
DECRETO Nº  164/09 
 

 
VISTO:  
           La Necesidad de abordar una gran problemática en nuestra localidad por la 
deserción del deporte a temprana edad y la falta de espacios  físicos para la 
práctica de diversas actividades. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
          Que  se trabajo en conjunto con vecinos, interesados en el tema, y se 
elaboro un proyecto llamado OPTIMIS” Que son pequeñas  embarcaciones a 
velas, las cuales pueden participar  de regatas” 
         Que  existe el espacio físico para llevar a cabo esa actividad.- 
         Que se quiere impulsar la creación de una escuela para niños de 6 a 12 
años.- 
        Que el objetivo específico es formar a niños,  niñas  como timonel y que 
puedan llegar a participar representando nuestra localidad  a lo largo del país.- 
        Que es importante apoyar estos proyectos que nos ayuda  como sociedad a 
desarrollar la cultura deportiva.- 
 
 
              Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARESE  de Interés Municipal al Proyecto OPTIMIS “Pequeñas 
embarcaciones a velas, que también pueden participar de regatas”.- 
 
Artículo. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 16 de noviembre de 2009.- 
 
 
 
 
FIRMADO:    LUIS RENE OURTHE       ROSANNA E. OLMOS 
                             SEC.GOB.                 INTENDENTA MPAL. 
 
 
 
 


